Estimados compañeros en la última JPDI de fecha 07/07/2009 se han tratado entre otros los siguientes asuntos:

· Informe del Presidente

· Propuestas relativas a la negociación del POD

· Propuestas relativas a dotación y concursos de provisión de plazas de CDU


En el primer punto el Presidente informa entre otras cuestiones de la negativa del Equipo de Gobierno a facilitar los datos sobre exoneraciones de cargos académicos dependientes de Consejo de Gobierno.


En el segundo punto, centrado fundamentalmente en la implantación de los Nuevos Planes de estudio,  se han tratado entre otras cuestiones la problemática de la cumplimentación del POD al no tener clara qué normativa le es de aplicación  (dado que los actuales criterios de POD no dicen nada sobre los créditos ECTS reales) y la preocupación por la “perdida de docencia efectiva” generada por el factor corrector en la presencialidad de las asignaturas que puede variar entre 0.75 y 1.3 frente a factores superiores en otras Universidades de ámbito Andaluz. Este factor de corrección a la postre supondría, por ejemplo, que una asignatura de 10 créditos ECTS para el alumno sería impartida contando, en el peor de los casos, tan sólo 7.5 créditos en el POD del profesor.


Tras tratar de forma minuciosa el tema se decide solicitar una reunión “urgente” con el Vicerrector de Profesorado para trasladarle la preocupación existente y solicitarle la comunicación escrita a los agentes afectados (Profesores, Directores, Decanos y Órganos de representación de los trabajadores), de la normativa que es de aplicación y la justificación, del coeficiente corrector de presencialidad.


En el tercer punto se ha debatido sobre la normativa existente referente a los tribunales de plazas CDU, a pesar de estar los presentes mayoritariamente de acuerdo en la existencia de deficiencias en la normativa no hemos conseguido un consenso sobre qué actuaciones, por parte de la JPDI, serían las más adecuadas. Por ello se ha decidido aplazar este tema para ser tratado previamente entre las secciones sindicales con la intención de poder realizar una propuesta lo más consensuada posible en la próxima JPDI (que suponemos se realizará a vuelta de vacaciones).

Huelva 09 de julio de 2009
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